
 

 

 

 

 

 
 

 

ORDEN DE INICIO DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 
 
 

Visto el informe de necesidad formulado por la Dirección de Gestión, a propuesta del Servicio de Neurología, esta 

Dirección Gerencia, en virtud de las competencias establecidas en la Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la 

Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se 

delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación y de gestión económico-presupuestaria, 

publicada en el BOCM nº 222 de fecha 17 de septiembre de 2021,  

  

 

 

ORDENA 

 

Se inicie la tramitación de un expediente administrativo, a los efectos previstos en el 116 de la  Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las 

directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, para la 

contratación mediante Procedimiento Abierto Simplificado Abreviado con Pluralidad de Criterios de Adjudicación, 

del SUMINISTRO INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE UN LASER DIODO AMARILLO, PARA EL SERVICIO DE 
OFTALMOLOGÍA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL HENARES por un importe de 66.550,00 euros (IVA incluido) 
con un plazo de ejecución de 1 mes. 

 

 

 

 

                

EL DIRECTOR GERENTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HUH PASA SUM 2026/05 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

10
56

52
76

38
10

51
97

98
84

38

Ref: 47/555405.9/26

Firmado digitalmente por: MARTÍNEZ JOVER IGNACIO JESUS
Fecha: 2026.06.03 15:36


		2026-06-03T15:37:12+0200
	Firmado por: SISTEMA DE FIRMA COMUNIDAD DE MADRID



		2026-06-04T13:11:47+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




